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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°0131 
MOTIVO: RESOLVER SOLICITUD   

 
Ref. Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado:  Ever Jarold Fajardo Idarraga  
Radicación:  2018-00015-00 

 
El Dovio Valle, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022).   
 
Estudiado el memorial elevado por la profesional del derecho MARIA FERNANDA DURAN CARDONA, 
quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 66.862.097 de Cali y T.P. 100.853 del C.S.J., donde 
solicita la terminación del proceso del proceso en los términos del artículo 461 del C.G.P., es preciso 
indicar que si bien señala actuar en representación legal de la entidad demandante, no se advera al 
estudio del plenario que la misma haya obrado con antelación o exista documento que acredite dicha 
calidad, ni tampoco lo hace con la presentación de la solicitud, por lo que se torna improcedente dar lugar 
a la pretendida terminación. 
 
Así las cosas el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 461 del C.G.P., así como en el memorial arrimado;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR por improcedente la solicitud elevada por la profesional del derecho MARIA 
FERNANDA DURAN CARDONA, quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 66.862.097 de Cali y 
T.P. 100.853 del C.S.J relacionada con la terminación del presente proceso, por lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído.    
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0135f86afa868cfdc928336713369ba53ac851cea39f1130862db245a6482491 

Documento generado en 05/05/2022 04:54:18 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-59 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 133 
MOTIVO: ACEPTAR SUSTITUCIÓN DE PODER  

 
 
Ref. Proceso:  Sucesión Intestada 
Demandante: Rosmery Pataria Becerra y otros  
Causante:  Rosa María Becerra  
Radicación:  2018-00043-00 
 
El Dovio-Valle, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante mediante escrito presenta sustitución de poder 
en la presente actuación, y la misma se torna procedente, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 74 y 75 del Código General del Proceso,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la SUSTITUCIÓN de poder presentada por el abogado ALEJANDRO ZOLÁ 
LOZANO identificado con cedula de ciudadanía No. 16.932.489 y T.P. 178.681 del C.S.J, conforme al 
poder a él inicialmente concedido.  

 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso al abogado ALVARO 
ORLANDO MARTINEZ CALERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.249.689 de Palmira 
Valle y portador de la Tarjeta Profesional Nº 37.340 del C.S.J., de conformidad con lo establecido en 
el artículo 75 del C.G.P. y al mandato por él recibido, quien recibirá notificaciones al correo electrónico 
alvaro_orlando@hotmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6ca00ea22feb586d9430611464ae36d3cd8dd0e43f61e03ebade1394987dbd60 
Documento generado en 05/05/2022 04:54:46 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:alvaro_orlando@hotmail.com
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-59 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 132 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA  

 
 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandada:  Marleny Alzate Gutiérrez    
Radicación:  2020-00073-00 

 
El Dovio Valle, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 
 
Estudiada la petición que precede elevada por la parte ejecutante, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del 
Código General del proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR el EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el del REMANENTE del producto de los embargados dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR adelantado GERARDO GUTIERREZ GRISALES en contra de la 
demandada MARLENY ALZATE GUTIÉRREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 38.893.379, radicado bajo el número 76-622-400-30001-2020-00139-00 en el 
Juzgado Civil Municipal de Roldanillo Valle. Para tal efecto, líbrese la comunicación 
respectiva. 
 
           
           

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de EL DOVIO VALLE 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Tuluá Motos S.A. 
Demandado: Erika Liliana Ocampo Montes y Otro 
Radicación: 2012-00015-00 
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b4de83886272f3848dcb42c1a510779d2211f7a31feecd371c7da720829c40e8 

Documento generado en 05/05/2022 04:55:22 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


